
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. 
Palmira- Valle del Cauca, 23 de abril de 2024. A Despacho de la señora Juez el 
presente proceso con respuesta allegada por parte de la Notaría Primera de Palmira 
(V). 
Sírvase proveer. 
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 611 

Palmira-Valle del Cauca, 23 de abril de 2024 
 

PROCESO:  CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO 

DEMANDANTE: ALONSO MARTÍNEZ TENORIO 

DEMANDADA:  ROSA ELENA ARSAYUS 

RADICACIÓN: 765203110001-2022-00097-00 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Evidenciado el informe secretarial, se tiene que el Notario Primero de Palmira, allegó 
a esta judicatura la escritura No. 3683 del 02 de noviembre de 2022, en la que se 
otorgó la CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO  
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL de los señores ALONSO 
MARTÍNEZ TENORIO y ROSA ELENA ARZAYUS. Así las cosas, considera esta 
judicatura que se debe dar por terminado el presente proceso por sustracción de 
materia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA (V) 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de CESACIÓN DE LOS 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO propuesto por el señor 
ALONSO MARTÍNEZ TENORIO, por intermedio de apoderado judicial en contra la 
señora ROSA ELENA ARSAYUS, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el presente proceso, previa anotación en el libro radicador 
respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
La Juez 
  

 
JSMT                                YANETH HERRERA CARDONA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
 En estado No. 036 de hoy 24 de abril de 2024, notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
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